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Asunto: Respuesta a su Solicitud con -- 
Radicado SNR2016ER019540 

PERRUELO 
director de Apoyo Jurídico Registral 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

MINJUSTICIA, 	 REGISTRO 
Lo gualdo da la te públea 

Bogotá, D.C., Mayo 13 de 2016. 

TODOS POR UN 
NUEVO MI 

IQVIOAD CDUCACION 

Señores 
OMAR AN. NIO CHAVERRA 
Carrera 	° 141 SUR - 57 Los Cerezos 
Caldas'72 tioquia 
ANA MIRYAM ORREA VELEZ 
Carrera 50 N°127 SUR - 61 Ofc. 301 
Caldas - Antioquia 

Cordial saludo. 

Acusamos recibo de su escrito con Radicado N° SNR2016ER019540, el cual fue remitido 
por competencia a esta Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, mediante oficio N° 
SNR20151E011864 de Abril 29 de 2016 con fecha de recibido 06 de mayo de 2016 

Dando respuesta a la solicitud de la referencia, relacionado con el expediente con 
radicación interna de la Subdirección de Apoyo Jurídico Registral SAJ 547/2015, sobre el 
particular me permito informar: 

Efectivamente, el expediente de la referencia se encuentra en proceso de análisis y 
estudio de procedibilidad para adoptar la decisión de fondo a que haya lugar. 

Además, es preciso poner en su conocimiento que esta Subdirección de Apoyo Jurídico 
Registral, maneja un alto volumen de expedientes en trámite actualmente, ya que es la 
competente para conocer y resolver en segunda instancia los recursos interpuestos ante 
las 195 Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país; situación que genera 
como Usted comprenderá aumento del tiempo de respuesta que a su vez dependiendo de 
cada caso en particular y de su complejidad hacen aún más dispendiosa la definición del 
asunto. 

Sólo resta, expresar que una vez resuelto el recurso interpuesto se notificará al 
recurrente, bien sea personal o por aviso, se impondrá la nota de ejecutoria y se 
remitirá el expedient- 	uta de Registro de Instrumentos Públicos de origen para 
el correspondiente ar 

Cordialmente, 

Pro tó. Camilo A.F. 
Expediente SAJ547/ 15 Orip. Medellín - Antioquía, Zona Sur. 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int 201 - PBX (1)328-21- 21 

Bogotá D.C. - Colombia 
htto://www.sunemotariado.nov.co  
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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

EE015560 

SEÑOR 
OMAR ANTONIO CHAVERRA 
CARRERA 49 # 141 SUR -57 LOS CEREZOS 
CALDAS - ANTIOQUIA 
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INJUSTICIA. TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PA 	 nktf AC 1 01.1 

Bogotá, D.C., Junio 17 de 2016 
16 JUN 23 AN 9: 02 

Señores 
OMAR ANTONIO CHAVERRA 
Carrera 49 N°141 SUR - 57 Los CerOORRESPONDERCIA 
Caldas - Antioquía 	 RECIBIDA 

SNR2016EE020107 

Asunto: Respuesta a su Solicitud con 
Radicado SNR2016ER019540 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente y teniendo en cuenta oficio remitido por esta Subdirección con 
fecha Mayo 13 de 2016 bajo consecutivo SNR2016EE015560 y rehusado conforme lo 
informado por 472 Servicios Postales Nacionales. 

Nos permitimos reiterar acuso recibo de su escrito con Radicado N° SNR2016ER019540, 
el cual fue remitido por competencia a esta Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, 
mediante oficio N° SNR20151E011864 de Abril 29 de 2016 con fecha de recibido 06 de 
mayo de 2016 

Dando respuesta a la solicitud de la referencia, relacionado con el expediente con 
radicación interna de la Subdirección de Apoyo Jurídico Registral SAJ 547/2015, sobre el 
particular me permito informar: 

Efectivamente, el expediente de la referencia se encuentra en proceso de análisis y 
estudio de procedibilidad para adoptar la decisión de fondo a que haya lugar. 

Además, es preciso poner en su conocimiento que esta Subdirección de Apoyo Jurídico 
Registra', maneja un alto volumen de expedientes en trámite actualmente, ya que es la 
competente para conocer y resolver en segunda instancia los recursos interpuestos ante 
las 195 Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país; situación que genera 
como Usted comprenderá aumento del tiempo de respuesta que a su vez dependiendo de 
cada caso en particular y de su complejidad hacen aún más dispendiosa la definición del 
asunto. 

Sólo resta, expresar que una vez resuelto el recurso interpuesto se notificará al 
recurrente, bien sea personal_ .o por aviso, se impondrá la nota de ejecutoria y se 
remitirá el expediente a 	Of 'ría- de Registro de Instrumentos Públicos de origen para 
el correspondiente archi 

Cordialmente, 

UEVA PERRUELO 

Proyitó. Camilo A.F. 
Expediente SAJ547/15 Orip. 	Antioquía, Zona Sur. 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 -PBX (1)328-21-21 

Bogotá D.C. - Colombia 
http://www.supemotariado.qov.co  

ARIHIBALD 
Su director de Apoy gistral 
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NDENCIA 
ARTADO 
STRO 
la fe pública 

EEO2O1O1 

SEÑOR 
OMAR ANTONIO,  CHAYERRA 

CARRERA 49 # *141 SUR 
CALDAS AKI0Q01.4% 

■!:•.!iran. 



Cordialmente, 

Proy ó. Camilo A.F. 
19/' 

Expe lente SAJ547/15 OriP,Mede 

EVA PERRUELO 
S lirector de Apoyo Jun si 7B---  • 

- Antioquia, Zona Sur. 

ARCÉ:11BA 
istral 

(1-» MINJUSTICIA TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
'A 	 1.0Z,I(ACIOn 

Bogotá, D.C., Junio 17 de 2016. 
16 JUN 2 3 AM 9: 0! 

Señores 
ANA MIRYAM CORREA VELEZ 
Carrera 50 N°127 SUR - 61 Ofc. 301 CORREIPONDENCIA 
Caldas - Antioquia 	 RECODA 

SNR2016EE020108 

Asunto: Respuesta a su Solicitud con 
Radicado SNR2016ER019540 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente y teniendo en cuenta oficio remitido por esta Subdirección con 
fecha Mayo 13 de 2016 bajo consecutivo SNR2016EE015560 y rehusado conforme lo 
informado por 472 Servicios Postales Nacionales. 

Nos permitimos reiterar acuso recibo de su escnto con Radicado N' SNR2016ER019540, 
el cual fue remitido por competencia a esta Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, 
mediante oficio N° SNR20151E011864 de Abril 29 de 2016 con fecha de recibido 06 de 
mayo de 2016 

Dando respuesta a la solicitud de la referencia, relacionado con el expediente con 
radicación interna de la Subdirección de Apoyo Jurídico Registral SAJ 547/2015, sobre el 
particular me permito informar: 

Efectivamente, el expediente de la referencia se encuentra en proceso de análisis y 
estudio de procedibiiidad para adoptar la decisión de fondo a que haya lugar. 

Además, es preciso poner en su conocimiento que esta Subdirección de Apoyo Jurídico 
Registral, maneja un alto volumen de expedientes en trámite actualmente, ya que es la 
competente para conocer y resolver en segunda instancia los recursos interpuestos ante 
las 195 Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país; situación que genera 
como Usted comprenderá aumento del tiempo de respuesta que a su vez dependiendo de 
cada caso en particular y de su complejidad hacen aún más dispendiosa la definición del 
asunto. 

Sólo resta, expresar que una vez resuelto el recurso interpuesto se notificará al 
recurrente, bien sea personal o por aviso, se impondrá la nota de ejecutoria y se 
remitirá el expediente a 	Oficina:le...Registro de Instrumentos Públicos de origen para 
el correspondiente archi 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 — PBX (1)328-21- 21 

Bogotá D.C. - Colombia 
htto://www.supemotariado.nov.co  
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1111 UAC.CENTRO 
CENTRO A 788 
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